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drtlculo 1.° Las leyea obligarán e>i la Penínsala, ialas
Baleal•ea y Canarias, á los veinte días de au promuigación
^i ^n ellss no ae diapueiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en qne termina la inserción de la
lay en la Q'aceta oGcial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
attmplimiento.

Art. 3.° Lae leyea no teudrán efecto retroactivo, ai no
iispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Iteal decreto é Instrtecció^b cie 24 de Enero de 1906.-
drtlcnlo 23. Las Corporacionee provinciales y ntunicipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
altoricen laa subastas, los derechoa por elloa devengadoa y
loa anplementoa adelantadoa por loa miamoa, así como loe
derechoa de inaerción de los anuncioa en los periádicoe ofi-,
aiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
g^ son, con arreglo á lo diapuesto eii la regla 8.' del art. 8.°

P^iI^.TE C►FICI.r^,^

'^aai^aocia del Consejo de ^^oistrus

(Q^aceta dol dia 31 de íl^arzo.)

8S. ^M. el REY Don Aifonao XIII y

la REIxA Doña Victoria Eugenía (que

Dioe guarde) continúan sin novedad

en su importante ealud.

Del miamo beneflcio diafrutan to-

dae las demáe pereona8 de la Augus-

ta Real Família.

^^CCIÓiI de I^SÍrttCCl^ll pÚbli ^a
Y BELLAS ARTES

DE L^ I'RO^INOI^ DE CÚRD013A

lv i^m. 1023

En el anuncio del concurao fnico

de eata provincia, perteneciente al

niea de Fabrero último, é inserto en el

BOLIiTIN O1rICIAL de la mismn, CorreS-

Pondiente al día 13 del actual, ae ha

cometido un error de copia.

Se dice en dicho anuncio que ae pro•

eeerá por tal medio la plaza de auzi-
IiAr de la eacuela pública elemental
de niñas de Pozoblanco, no aiendo aeí,
Pueato que la que ha de prsveerae ea

la plaza de auziliar de la eacuela p^i-

blica elemental de nifiaa de Luque.

Lo que para ^ubsanar dicho error,
^ con la aprobación de la Superiori•

dwd, se inserta la preaente rectiSca-

cidn en Córdoba á 27 de ]iarao de
1907,__E1 Jwfe, R^afael (lonzález.

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

sx oó$DOns Peaetas. Fusss Da cóanose Pesetas.

Un mes. .... 3 IIn mea. .... 4 ^
Trimeatre.. ... S 25 Trimestre. ... 11 2b ^
Seis meses. ... 16 50 Seis mesea. •.. 22 b0 I
Un año. .... 33 Un año. ., .. 45

Número atcelto, 40 céntimoa de peieta.

Se yexhlica to4os los diaa, wzceyto loa^ ctomingoo.

NOTA IMPORTANTE.-Inmedia,tamento quo los se-
ñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BoLaTIx dispon-
drán que so fije un ejenlplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número aiguiente.

^^Co^isiba pro^iIlCial de Córáoba
^ Nttm. iols

r3tccibn adminiatratitia de Benef^ctxcia

Anuncio de concurao

Por acu^rdo de la Comieión provin•
cial 6e ccnvoca i► un concureo para la
adquieición de g8neros con deatino al
Hoopital de Crór;icoe, conformo á la
calidad de laa mueatraa y precio de
las miamae, que obran en el Negocia•
do de adminiatración de Beneticencia.

1^1 acto del concurao ae veríflcará á

los quince díaa hábilea deapuda del en

que ap^rezca iueerto eata anuncio en

el BOL=TIN OIr:CIAL d• Is provincia,

á ai fuere domingo ó día festivo en el

aiguient• hábil, debiendo tener lugar

it las catorce horaa y treinta minutos

sn sl de^pacho de eata Vicepreaiden-

cia, aiendo laa propoaicionea por pu^

jao !► la llana.

Loa que pretendan tomar parte en

el citado concurao debera<in consignar

previamento en la Caja de fondo^

provincislea la cantidad de 100 peae-

ta^, que aervirL para reaponder al

cumplimiento de la obligación que ae

contraiga.

Lor licitadorea ae aujetarán ademata

fi la lsgialación vigente sobre contra•

tación de aervicioa provincialep y mu•

nicipalee.

Lo que ae anuncia al público para

que llegue !^ conocimiento de laa per-

oonaa que deaeen tomar p^rt• en ez•

preeada licitación.
C^rdoba 16 ds ldarzo de 1907.-E1

Vicopreaidente A., Antonio Ortega.

t
Á

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinu oTcialea se han de remitir al Jefe político
rospectivo, por cuyo c;onducto ae pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18Gf.}

Los se$ores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
responsabilidad, de oonaervar loa números de este BoLa;-
Tir, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVEHTENCI3.-Conforme con la condición 4.` del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no ae in-
sertará nin^,►ún edicto 6 anuncio que aea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por línex 6 parte de ella, y la venta de números aueltos ^
40 céntimos.

OI3^^iS PI1f3LIC^S

^
CliERYO NáCIONAL DF. INGENIEROS DF.^

^
C61r:NnS, CgI^^LE$ Y PiTERTOS,

í ra de Obraq púb;icaa, calle Juan Mon
^ tilla, núm. 6.
, Jaén 16 de Marzó de 190?.-Ricar•

do Herrera.

PROVINCIO DN JAEN ^

I1úm. 1003 ^

i NIGOCIADO DF AGJAS

Don B.isardo Herrera y Ognyar, Icgeniero

3efe de primera claae del Cnerpo \acionnl

de Cami^oa, Canyles y Paer^oe, Jefe de

Otras pública^ de esta provincia.

Iiage •aber: qus por doQa Joaqui^
na Urziiz de Valenzueles, vecina de

i Zaragoza, se ha ao:iricado del ae$or
, Gobernador civil de la pro^incia au•

j torización para dsrivar aesenta litroa

i^ de agua por aeaundo del arroyo de

^dartiugordo, y en eu defecto del río

^ Guada'quivir, término de Andújar,

con deatino al riego de la tinca de au

^ propiedad denominada El Ruidero.

^ La egtracción ae veriScará •n la
{ coLfluencia del arroyo de Eacobar
t^ con el río Guadalquivir, conatruyendo
s una galería de 76 metros de longitud,,
j por la cual ingreaarán ]as aguaa del

# rio en un pozo que eziete sn dicha 11n-

^ ca y en el que ae eatablecerl^ un mo-
tor efóctrico para la elevación de ]aa

mlamaa.

La bomba de elevación tendrí^ una
. ♦álvula reguladora colocada •n el

principio de la tubería de impulsián,
cu^a luz aólo dejarL paao 1 1a cai.ti•
dad de agua que ae aolicita.

^ Lo que ae hase píiblico á fln de que
en el plazo de treinta diae puedan
preeentar sua reclamacionea cuantos
ae consideren perjudicadoa, ad^irti^n-
dolea que el pro^ecto de la instala-

^ ción queda de manifiesto en la Jefatu-

^4.yt^ntarrziento^

LUQUE

N^Ym. l0is

Don Josó de Pill:,rreal^ierrano, Azcalde cona•

titucional da esta ^illa.

Hsgo Faber: qRe la Junta munici-
pal de mi presid®><r.ia ha acordado co•
mo medio de hacer efeativo9 los arbi-
trioa eatraordinarioa concedidoa por
Real orden de 28 de Febrero último,
para cubrir el déflcit del preanpueato
del eorriente a$o, importante peaetae
14.000, e.l arriondo á venta libre de
laa eapeciea comprendidaa en la se-
gunda tarifa del impueato de coneu-
moe, que ton pa^os, gallinae, huo^oe,
qucao, ]eña, pnja y dulcea de todas
clasea, airviendo do tipo para la au-
baata 14.420 peaetaa.

La primera aubr.sta tendrá lugar
en eatae Caaas Coneistorialea el dia

aiguiente al que haga diez de apare-
cer el presenta anuncio inaerto en el
BOLETIIi OFIOIAL de la províncía, COII
aujsción al pliego de condicionea que
ae halla de manifieato en eata Secre-

taría.
De no preaentarae poRtorea en la

primera ae celebrars^ una aegunda su•
baata diez diaa deapuéa, en igual lo-
cal y hora eeñalada, con las miamaa
formalidades que aquella, en la que
ae admitirán propoeicionee por las
dos terceraa partea del tipo que air•
vió para la primera.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i
Luque 27 de Marzo de 1907.-Josg tituloa de propiedad en que eo acre

de Villarreal.-P. S. M.: El Secreta dite tener aatiafechnn A la Haciesda
rio, láanuel do Caetro, lo^ dasechoe A ella pertenaciantes,

BEN^MEJI
en^a pre^entación pueden tealizar

^ darante el plazo de quince días h9bi•

f lea, en horaa de labor ú oñrina, con

? tadoe lara loe vecinos de esta pobla-

; ción desde el dia 1.° de Abril próaimo

i venidero y para loa que no lo r+on

i desde et eiguiAnte al en que eate edic

to aparezca ina^rto en ol BOc.BTix

OFICIAL de la províCCía.

MontalbAn 22 de Marzo de 1907.-
José Sí'lera.-Pc.r acuerdo de ]a Jun-
ta, Franr•iaco Joaé 3[ontilla y Avi;óe.
$ecretar.io.

Ntd^n. 1015

Don Francieco IR.amirea aio-eno, Alcalde
preaidente del Ayuntamiento constitncio-
DA1 dP e9táv111R.

Hvgo aaber: que rFformado por la

comi^ión respecti^a el proyecto de
reparto general de coneumoe de eate

pueblo, reapectivo al aiio actual, que-

da ^zpuesto al públ!co en el lor.at en

que ha celebrado sue aea^onea ls^ Jun
ta repartidora, por tér;nino de ocho

diar, A partir dE•ade la inser^ión de

eate edleto en el BOL$T(N O?ICIAL ^e
la pro^incia, para que loe contribu

ventea compr.ndidos en el miamo pue-
dan eaNminar'o y aducir laa rec'ama

ciones quo eatim^n oportunae; ad^ir
tibndolea que al día siguiente da ter

minar dicho plazo se reunirí ezore

sada Junta en el nalbn Capitular de

eetaa Cssaa ConAietoria'eA, do tas tre

ce A lse catorce del mi•rno, para oir

las reclamacionea que ^e hayan he

cho por eacrito y las que ^e produs

can ^erbalmento en el acto del juicio

de agravio:.
Lo que ae hace público por medio

del preyente segán diepone el It•^gla
mento del ramo.

Benameji 26 de Marzo de 1907.-
l^rancieco Ramírez.

HONTALBI,N

x>im. Iols
Don .ToRé Sillero 3í•rín, Alcalde y preaidente

de la Janta periaial de eata villa, provioeia
ie Obrdcba.

Bace eaber: que según el artículo
1.° del Real decreto de 4 de Enero de
1900, oobre la transición det aQo eco-
nómico ai uatural para la administra-
ción y contabilidad del Eotade, en re-
lación con loa arttcnloa 48 y 68 del
vigente Reglamento general dictado
en 30 de Septiembre de 18s36 para el
ropartiniento de la eentribución de
inmuebles, cu'tivo ^ ganaderia, la
confección del apéudice anual al ami•
llaramiento de riqueza en au triple
concepto de rústica, pecuaria y urba•
na, debe tensr lugar en el próaimo
mer de ^dayo, pues que ha dH ser ba•
ae para tributar por tales conceptoa
en al vcnidero aiio de 19C8.

Para cumplir con dicho precep±o
en lo quo reepecta A esta localidad la

mencionada Junta, que e n auzi'iar

ds la da amiilaramiento, según ei ar-

ticulo 30 de dicho Reglamento, usan•

do de las facultadea que la concede oI

srtículo 14 del también ^igente Re•

glamento prcvisional de 30 dP Sep-

tiembre de_135^ para la rectificación
de los amillaramieu:os, ha dispuestc

que no obstanie la obiigación qce A

los propietarios de flncas y^an^sdcs

imponen 'os. articuloa 4^ y 56 de eg-

praeado Iiegl^„mento g•enerai, ,^e a.d
vierta, como se hace por esto, á los

ccntribuyentes que haysn aufr:do al•

teración de a'guna claso en eu rique

za presenten en la Secretaria de este

M unicipio rels,cionee duplicad;ls ez ^

prua:,ndo las variaciones ocurridrs, A

las que acompaflarán l03 reapectivos

PUENTE GENIL

N fi m. 1004

Egtrac'.o de loa acuerdos tom+z3os por
esr.e Ay untamiento durante el mes
de Enero último.

Form .ción de listas elec.torates de

compramisiirios parx elegir Seuado•
reg.

Formación de! alistamíento de mo

zos para el reemplazo del corriente
atio.

Cese y nombramiento de personal.
('ompoyición de cAlles que se citan.
Aprobación del eatracto de acuer-

dos del anterior trime^tre.
Aprobac.ión de la cuenta de la ad-

miniqtración de peaas y medidas, co-
rrespondiente al aiio 1906

Aprobacián de la cuenta que rinde
el administrador de las especies de
conaumos.

Formación de un pliego de condi
ciones para el arriendo del e.dificio
caHa paoerae del Póyito.

Aprobación de la cuenta del cuar-
to trime>tre de !a Eacuela do Artes 8
Induatrias.

Cese y nombramiento de personal.
Número de eecciones en que han de

dividirse los contribuyentes para la
renovacidn de )a Junta municipal y
vocales que correaponden A cadu una.

IncluRión de don Josg Peláez en la
lieta de vecinos.

Nombrar A óon Antonio López Hu•
iioz para la recaudación del impueato
sobre pescadoa.

Concesión de una fuente de grifo.
Admitir la renuncia que del cargo

de Iugeniero municip^► 1 hace el eace•
]entieimo señor don Franciecu Da Fe•
derico.

Pagar la cuenta prPsentada por el
Farmacéutico don Anto'ín Mufsoz.

Compntar la flacza en metálico por
la per^onal al rematante del arbítrio
del mata..dero.

RectiB^acíón del a'istamiento de
mczos para el año actual.

Aprok^ación de la c;uenta pre4enta•
da por compoetura de la caiieria ge•
neral.

Comporpr la ca4i:la del guarda del
paseo del Candit.

Dec'.arar defiaitivr^, por no haber
habido rer,lamacional, la liyta de Con-
cejales y mafores cor,tcibuyon!es que
tienen d^recho electoral para com•
promiasrioQ.

Aprobe.cióz del pliego do condicio^
nes pura el arriendo dcl e3ilicio pa•
neras del Pósito.

i

Aprobacióa dc^l ezpediente de falli-

dos por cédulas personales dol a8o

1905, formado p^r el agente ejecu

. tivo.

Nombramiento de comiaionado pa•
ra retir9r de ]a Comiwión miata loa

^ eapedie.ntes de eacepciones.
^ Cancelación de hipoteca constituí•
^ da por doiin Josefa Carde$osa en fa-

vor del Pbsíto municipal.
= Prch^bir ae ejarza la industria da
! cebar cerdoa en el barrio de la Pie •
^ ds^d, por ser perjudicial A la salud pú•
^ blica.
E Declarar deíittitivF.s, por no haber

habido rec:amaciones, lae liRtas de
los veciooe que han de entrar en eor-

ĝ teo para la r^•novación de la J+jnta
^ m!rnicipal, eoiialundo el dia 1.° de
; Febrero parn celebrar la sesión ex-
^ traordinaria con la eolemnidad pre•
^ venídad en el art. 68 de la ley.
^ Aprobar la dibtribuciól de fondas
^ presentada por el Contador para ol

m^a corriento.

Se acordó sea pagada dei capitu'o
^ de improvistos ]a cuenta de gaatos
^ de viaje presentada por el Deposi•
^ tario.

JUNTA JiUNIO1PAL

Nombrando inspF:ctor del matade-
ro A don b:nrique Curmona lllorales,
y de mercadoa y puestos públicoa A
don Joaquin Gor,zález Balaguer, por
haber Hido elegidos en el concur+•o
convocado al efecto.

Ateudiendo la reclamación de don
Alejandro Iriarte, referente á t^
sumos.

Puente Genil 31 de Enero de 1907.
-EI Alcalde, Juali Delgado.-El Se-

cretario, Luis Leiva.

^iO:VTILLA

N úxi. 698

Eatracto de los acuerdos tomados por
e^te Ayuntamiento durante loe me•
aea de Julio y Agosto de 1906.

1^les de Julio

Seaión ordinaria de1 dia 6

Fué aprobada el acta de la anta•
riar.

Dejar en su^penso la aprobación do
]a d^stribucfón de fondos propuesta
por la Contaduria para el pago de las
obligaciones del corrionte mes, inte-

j rin concurren mayor número de Con•
^ cejales.

Conatan en acta manifestaciones de
varios Rrflores Coacejaloa sobre dis-
tintos asuntos,pero sin concretar pro•

' posiciones ni determinar acuordos.
^ No adoptur tampoco resolución al•
^ gnna sobre la (ianza ofr^+cida pcr el

recaudador da coasumos e:2cto don
Luia Sales Vaca.

Conata en acta quo loa aeñcres Cas-
^ tellano, ^rio'ina y JAén quieren apro
# vechar la sesián p.^ública para rer.dir
# el homenaje de sus más entusiastos
^ eIo ĥ io^ nl in5pirado poeta ĉou Anto ^
6 nio Blanca y Cerdero, autor de un no-
^ table articulo quo ha publicado re-
^ cientemento el periódico local Vida

1^'ueaa, invitando á la juventud mon•
^ til!ana A que siga por este camino,
^ ya qua tanto bien pueden haeer r^ fa
^ vor de la libertad y de los intere8es

de los pucb!os.

Con lo cual terminó la sesión.

En eeta eesión se acordó aceptar^ ;
como euSciente la 8anza ofrecida por
el recaudrdor electo de consumoe don
Luíe Salaw Vaca, consiatente en la ga•
rantis^ per^onal de eue señoreP padrea
don Aguetin SalaN GFarcía y doña Con-
cepcibn Vaca Pérez.

Con lo cual terminó la sesión.

SeFión del dia 13

Aprobar ©1 acta do la anterior, re^•
tificándoye lca acuerdos adopt.+d+ s en
la extrscrdinaria.

Quedr:r ent^rado de q^^e el Fcñor

A1ca1dH don M^guel Márquo^ do1 RAaI

se auaenta de la localidad por mnnoa

de oc•ho dí:^R, quedando ^^n^are•wdo de

la Alca!dia el tercer T^niente don To•
más Rubio FepFjo.

Prr^ar A Tnforme de la carui:^ión co•

rreepnroiNnto uoa instanci+i de don

Franei^co de Alvear pidi=^ndo la de•

volución de +a cuota que por con$u•

moe dice hab^r satisfacho de mGa en

01 Afi^ dP 1905.

L°vant».r la seeión en s?$al de pro
teata por ln fa'ta de aaietencia de se-
ñores Cor.cFjales.

Sesión del dia 20

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobsr una cuenta de don Jrsé

Cárdoba Aguilera, import9nte 228 60
pesetas por modelacibn impresa para
los Bervicios municipalea.

Aprobar et eatracto de los acuprdos
adoptadoo porla Corporación en loa
mesea de I4Tarzo á Junio inclusive.

Dejar pendiente de discusián el
aeunto ref^rente A la fianza ofrecida
por el agente ejecutivo don Frarcis•
co Márquez Rep^so, haNta quA s9 pon•
^a A dPbate una proposic^ón que el se•
íior ;Ilolina se propone preser^tar.

Inclnir Pn el padrón benéflco á

Francisco Sans, Francisco Ramirez,

Dolore^ Rasero. 1^Iariano Civico, Vi•

centa Ruedas y Valoriano 11RArquez.

Aprobar la distribución de fondos
para pago de las obligaciones del mea
corriente. A propósito del particular,
relativo A bene8cencia, se scuerda, A
propuesta de loR eeíiores ^dolina 9
Castel'ano, que ee obligue al Fa.rtna•
céutico municipal A que terga el ne•
ceaario eurtido en su farm3cia; que
ae le haga saber el diF^usto con que
la Corporación ha vieto eu in^orr?cto
proceder; que de ]os primeros fondos
que esistr^r^ se lo abone cu3nto se le
adeuda, y qua se convoqua :1 ia Jun'
ta manic,ipal de Sanidnd para que se
le ^bli^ue A cumplir el contr:ito.

Decl;+rar cesante A don Franciaç°
Márquez Repiso del cargo de Egante
ajecutivo municipal; quo so anuncíe
un ccncurao par térmiuo de d',ez díag
pzra provc•es la vacante, y se lo re^
quiera para que antFs del 3 de A^'o4'
to inn^ediato rinda cuenta ju^tificada
do 1a rPCau3^;ción, p en el p'azo de
veir.Cieuatro horas in;rese en Depo'í•
taria cuautas cantidades obren en eu
poder.

Consta un ruego del seíior C:^.stella'
no rpf^rente A Ios s^rvicios de policía'
y su prote^ta por Ia falta da c.^isten'

Sesión eatraordinaria del dia 9
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1 DE ABSIIa DE 1907

cia á]as seaiones de varioa sefiorea ^ gros para servicios municipa?es; otra
Concejales. de 5 pesetas, por yeso para obras del

Con lo cual terminó ]a Aesión. cemeoterio, y cuatro do la Fábrica

Sesión del dia 27 de electricidad, importantea en junto
, 889 50 pe^oetae por varios servicias

Fué aprobada el acta de la ante• ( de a!umbrado.
ri^r. $t Consta una propuesta del sefior

Nombrar á don Joeé Martinez Co• : Castellnno rulativa al servicío de po-
boH comisionado para que veriíique ; licia.
el iogre.so en Caja de loe mozoa pro- r Consta aeímismo una protesta del
ced^nteH de la revisión veriScada en ; eeñor Ddolina por determínadoy abu•
el míic, actusl. 4 sos que, segú q sas notícias, ha come

Pakar á informe de ^a comisión co• ? tido el portero mayordomo c,on ]a ma•
rre>spond^ents un oflrio del agente : dre de un individuo que edtaba en la
r j^c•utivo, :^mplian:to a flanza que tie- , prevr•ncibn.

n•• oreyt:.da para g9rwnr.ir Nu car}zo. ^ Que con cargo á imprevistos se
•Q•^ed:.r Pnterado de un decreto del coateen loa gaatoa de inytalación de

P^íi r Goberraador aprobando la pro- : una fuente eu el hospital de S;^u Juan
vi ^enc•ar► de la A!caldía suependiendo de Dios.
el :+c•uerdo adoptado ©n la ePsióo del Con lo que terminó la seaió^,
dí:x `?0, s^^!o en la parte referente á la :

cNsar^rt:r det agente ej^^cutivo munici ^ Sebión del diñ 10

p^a rlon Franciaco MArquez Reniao. ^ Aprobar el acta de la anterior.
C^^n lo qucr terminó ^a sosión. F Repet^da la elPeción para provAar
Montilla 17 de Anoato de 1906.-E1 1oa c^irgos de primero y segundo T^

Se^•r t^rio de} Ayuntamiento, José ^ niente de Alc,^lde, ofreció el aiguien
tlKrc•ia .ytoyano. ' te reau'tado:

1)iligencia.-En cumplimiento de ; para priwer Teniente don Francia•
lo prevenido ae ha dado cucnta al ez• i co S Luque Caytr,Seda, ouce votoa.
ce^en^iKirno Ayuntaminnto, en eeeión

de 1.° del actual, del precedente eg

tracto, q^:e fué aprobado.
Montilla 4 de Febrero de 1907.-

Jo^é Qarcia Moyano. -^ V.° B.°: El A1•

Pára segundo Tenienta don Eori•
que Coacol+ar y Sa!as, once votoy.

Hecha la correspondiente procla•

mación tomaron los electoa poaeaión

de sua cargos.
calde, Earique Cosco'^ar. ° Nornbrar á don Antonio '+[olina Lu

hles de Agoato que para e ► cargo de primer Regidor

Sr.sión ordinaria del día 3
Síudic;o, que queda vacanto por pase

^^ á la primera tenencia del aeñor Lu•
Fué aprobada el acta de :a ante ^ que Castañeda.

rior. Aprobar trae cuentae, importantea

Quedar Pnterado de una oomunica• ^ en junto 42`60 pesetas, por los gaetoa
cibn del ^eilor Gobernador civil, tras- ; n,enorea ocurridoa en las Casae Con•
mitiendo loe acuerdos adoptados por

la Comi^ión provincial, por los que
se admiton las renunciaH que del car
go de Concejal han prosentado don

aiytorialep.

Con lo que terminó la ee+ión.

' Sesión dal día 17
1.`ad onrnhaAa A1 anta rie :a antn.

Raena Mítrquez.---- - ^ ^ iior.
^,_ _: _ , _ _,____ ,_, __• ^^ ,,,, ,_ ,__ Aprobar el egtracto de ^oa acuer-

i14un•cip2til se acordó proceder á cu
brir lar^ vacantea que dichoe► señorea
dejan de primero y segundo Teniente
de A'calde, y verificada la eleccídn
ofreció el B iguienta reyu!tado:

Para primpr Teniente don b'rancis-

co 5olano Luque Caatuñeda, cinco

votos.
I'ara sPgundo Teniente don Enri

que Coacollar y Salas, cinco votos.
Como ninguno ha obtenido mayo

ria abao'uta ae diepu^o repetir la vo-
tacibn en la aeeión prdxima,

ConCiderar baatante la íianza per•
FnnRl da doíia Dioni=ia Rai^ón y don
I'rc:ncisco S. de la Torre, para garan•

aos eaoptaaos en ei mea ao ^uiio ui

timo.

E evar una consu'ta al señor Go.
bernador civil sobre ai esto Ayunta-
miento so encueutra comp^endido en•
tre ios que deben reorganizaree ia
Junta local d<^ primora enaeíianza.

Con lo que terminó la sasión.

Sesión del dia 24

F<<e aprobada e1 acta de la ante-
rior.

Aprobar la dietribucidn de fondos
para pac► O de lRB obliga.cioaes presu•
puestas de! corriente me3.

Aorobar una cuenta, importante
21`75 pesetas, por gaqtos da un via,jfl

tir e• cargo de agPn!o ejecutivo; no ^ dado á la caoi.tal por A1 oficial mayor

babAr lugrr á concederie Ia prórroga ^ para entrega de documentoa en la Ad•

qaP pido para la rendición de cuen- ministrsc,ión de HaciPn ia.
ta^, y quA para la próxima seaión se Aprobar unn cunntu del comieiona-
trai^cin vario:^ documentcs pedidos do de quintas, importante 32^20 pese
por ^^^! setior Castellano. ^ ta., por {;a^tcs de un vi^je p ^r3 el in

Aprobar lr^s siguientes cuontas: una ! greao en cajr. dt^ ;oa mozos revisados
de 21'25 pesetas, importo de indem ^ en el aiio :^,ctual,
nizacioney patiafechzs por muerte de ^ Aprob>>r una cu^^ntr^ de 1^8^70 pe•
anim^al9s daiiino^; otra do 613^7^ pe• ^ BetaA por derechoa de aferición de las
aetas, por medicamentoA para veci• pesas y medidas propie3ad del'!'Iuni•
no9 pobreA; otra de 111`42 pesetas, ; cipio.
por eocorros A enfermoA pobrea y; llprohnr una coentrl do 5 pesetas
tran^eunt,y; otra de 24S`20 peeetas, por enct^adernacián de un libro Ca-
por papel eellrrdo, timbres y reínto pitular.

Pasar d la comi9ión una instancia
de Francisco Carmona pidieodo so
corro.

Consignar en acta la licencia que
dofl Juan Tamajón Ruiz concede b su
hijo Joeé para íngresar como volun-
tario en el ejér^ito.

Aprobar el proyecto de presupuea•
to crdinario para e! año próai mo de
1907, ^ que ae anuncie al páblico por
término de quincse días.

Con lo que terminb la sPSión.

Serión d^ 1 dia 31

Fué aprobada ol acta de ; a ante-
rior.

Aprobar laa aigu:er^tes cuer^taa: una

de 118`25 pe;eta:^, va.lor de matería•
ley para obra9 de^ crmeutr'rio; otra

de 5 peaetñca por compcairló^: de dos
earr^IloH; otra do 5 pe:ietay p:^r seis

fanegaK de ydxo, y otra de 10'75 pe•

aetae por uu libro parr^ la a tm.uia

tración del cefneoterio.
No haber lug^r á reao!aer sobre

una inetaneia en que 'o; mao:^troa de
inatrucción prim:► r^a piden aumento
por compensac^ón de a qu^leres,puea-
to que en e^ proyer•to de presupueyto
para el año prógimo de han tenido
ya Pn cuenta ^,^, r.^zonss alegadaa.

Pasar á infurm3 do la Junta local
de primera enseñanza uua in^tancis

del maea!ro de la escue^a superior

pidiendo que se in+ta'e oa eila una

nueva aección de adultos.
Con lo que terminó la AFaión.
A'Iontilla 14 de Septiembra de 1906.

-Ei Secretario del Ayuntam ento,
José García Moyaco.

Diligencia. - En cump!imieuto de
}o prevenido Fe Ii^a dado c^.^enta al ez•
eelentisimo Ayuntamiento, en eesión
del día 1.° del t.ctua^, det precedente

eztracto, que ftré aprobadn.

^ontilla 4 de Fobrero do 1907.-
Joeé García Moyano.-V.° B.°: El A1•
calde, Enrique Coscollar.

PALIdA DEL RIO

Ndm. 1002

Don Antonio (3usmáa y&uzm^n, Alcx da

conatitncional de eata eiudad.

Hago aaber: que debiendo proce
derse por e! Ayuntamiento y Junta pe-
ricial, en el práaimo mea de ^tayo, i►
la formación del apéndice al amilla-

ramiento de la contríbución de inmue •
blee, cultiCO y gar,aderia qu© hA de
regir en ol venidero de 1908, sn^ír^ Ao

precepttYa en el ReglamFnto de 1885 v

Real orden de 4 de Enero de 1900, se

advierte á los contribuyentea ve^inos
y forasteros presenten en esta Secre
taria municipal, en todr, el mes de
Abríl inmediato, tas refacionea de

lae alteraciones qus havan aufrido en
Fus riqueza9, acomnañadae de loa do•

eumentoe qno así lo acre,9ir,en.
Palma del Río 25 de M^rzo do 1907.

-Antonio Guzm^n.--José B::zo, Se
cretario.

PRIEGO

N tim. 1003

Don Josó S^rrxao Iiamo±, Alcal ie >locidental
del A, untAm:rnto cons^itucio^al aa esra
villa.

IIago saber: que o! Ayuatamiento
de mi preaidencia, eu ae3ión de 23 dsl

- actual y á los efzctoy dol Reglamento

3

y exaccidn do! arbitrio acordado Pobre
guardería rural, reso',víó dividir el
término en dic+z secciones, A saber:

Primsra recsiin.

Fuente Maria, Torre de los Oli:va-

ren, Cañada del MArohrillar, FuQnta

Nueva, Cañada del Tara,je, Campillo,
Chf rimeroe y Navas.

Segunda aecció^a

Hoya, Fontanar, Sierra, Albayate
y Ca»tel'ar.

Tercera sección

tiarnero, ^uoitio, ra•l^za, ^n^ano,
^ Barranco de la Pa'ma, Jara^ejo y Po•
; yata.
^ . Cuarla sscción.

Caraco^aa, Ga?anas, Qa^var^o vi^•^o,
á Arroy^s, A11nO1Zara, LomaF, Camo-
^ rra y La^•u^ i laR.

Quinta sección.

CalvArin rnFlvn, Cai3adx de} Pradi•

llo, Cruz rtA 1Np 1ldu.jere^, Pata Maho-

ma, Camino Alto, Jaula, Navaaequi-
lla y Villares.

Stxta rección.

Fupnte Carcabuey, Sa•inillas, Crus
de Cabra, Milanrr, Guerr•i!la y Cerrílio
de .A,mores.

.Tlptima aección.

Moraleda, Silos, 13oyo de Deheaa
vieja, Fuente de 18 lliimbre y Zagri-
lla.

Octasa aección.

Valle de $an Luív, Barranco, Pra-

doe, Leonea, Tarajal y Eaparraga}.

a'osena aección.

Cubet, Catios, Por bajo del Adarve,

Vega, AzoreR, Alcantari!la, Cafluela,
7.amoranoR, Campo Nuve?, Campos y

Cenaoscuras.

D6cima aeceión

Puerta de GranAda, Cuesta de} Sa-
lado, Dehesa Vilja, Cortíjoq del Jadio.
Paredej»9, Higuerae, Carraaca, Sol-
vito y Caicenw,

11:1 Ayuntamiento aprobó la prece-

dente divi^ión v acordó se publiqae

en el BoLaTtx OFICI^L de 88ta pro-

vincia, por térmioo de oclao dias há•
biles.

priego 25 de Marzo de i907.-José
Serrano Ramos.

JUZ^AD^S ^

b10NT0 RO

N ^m. 10U9

Don José Vil^alba y,liartos Juez da instruc•

eida de re!s eiudad y ^.u parti ie.

Por el presentc, que se insertar^ en
la Gaceta de ^adrid y BozgrIx OFi-
CcAL de Fsta piovincia, ruego y encar•
go A todaw Jae autoridades, tanto ci -
v11es como mí'itares y demás indiví •
dtios de ía po'i^ia judicial de la nR
ción, ge proceda á^a busc.a de las trea
caba'.lerfas menorew que gl 8na1 ee
reseñarAn, de l:x propiedad de don Se-
baetián Leal Ubeda, de estos vecinos,
que la noche dol veint© y uno al vein
te y dos del actual desapareci?ron de

una cuadra de la finca que poeee en

el pago de 8anta Brígida, sitío ds
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Arenoeillo, aierra de eate término,

procedierdo también á la burca y
captura del autor ó autorcr del hurto

^!e lae mirmaR, y caeo de eer habidos
nnos y otras lor poidrán í dirposí-

ción de e^te Juzgado, aquellas cón la

perFUna ea cuyo poder ae encuentren,

ci no acredit^n su legitima adquiei

ción, y loa autorer en la cárce! d^a aa-
te partido; puea aai lo tengo scordado
.^.n la Cl^usa que se i natruye en este

Juzgado por rupuerto hurto de dichrs
caballerias.

Dado en Montoro A veinte y trer de
Merzo de mil novecient^s aiete.-Jo-
aé Vilialba.-El actuario, Juan Ter•
ní^ndcz.

Sellaa de laa caballeríaa.

Una rucha de veinte meser, alzada

buena, parda c!ara, rayada, raza ea•

pañota, Nin marca, teniendo el híerro

de la Cc:mpailía ^E1 Féufa Agrícola^

en la na^ga izquierda, con un lunar

negro en el costil;^►r derecho, llevan-

do al cuelio una cadena de hierro con

canda!'o y c^ncerra,
OtrM hurra, rubia clara, alunara•

da, czrrad!}, menoo de marca y como

la a«terior, no tiene herraduras, coa

nna hombri^lc•ra en el izquierdo.

Otra b,.r ► a, rucia oecura, cerrada,
menoa de warca, rozada en la/ cade-
raa del atahurre y con otra cadena de
hierro ai peacuezo, cou cencerro y
candado.

Núm. 1010

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ezcita el celo de todar lar autoridades { Harzo de mil novecientoa
ast civiles como militares y depen• il ab Marín.-El Secretario,
dienter de la polisía judicial, para ^ Luis Ramirea,
que procedan A!as bueca y eaptura de
lar doo burras cuyas oetiae al 8nal se

expre/arl^n, propiaH de Luce^r Caba• ^

llero Arenaa, ♦ ecino de ]a aldea del }
Hoyo, tbrmino de Bnlmes, que le fue ^

ron robadae la noche del dia giete de ^

Diciembre último del corral de su ^

casa en dicha aldea; y caao de aer ha •

bidae ]as pondrán á diepoeición de es• ^

te Juzgado con lse perPOnar en cayo j

poder ae encontraren, si no acreditan ^
3

su legitima adquiaición, sobrrs cuyos ^

hechoa se inatruye el oportuno euma• ^

rio. l
Dada en Fuente Obcjuna á veinte y i

aeiR de Marzo de mil novecientor •iste. ^

-JoEé James.-Et Eacri^aso, Yannel ;

Pérez. ^

Se3iaa de laa burraa robadaa. i

Unu burra rucia, medíaná, de siete ^
años, herrada de las msno^, matada ;

^
J

de la cruz, belfa, etta larga; y

I` ím, 1028

aiete.-Jo-
Licenciado

Por la presonte requi/itoria ae cita,

Ilama y emplaza al proceaado Anto-

nio Hidalgo Pradoa (a) Lobo, de cua•

renta y nueve añoa de edad, hijo de

José é Ioabel, carado con Carmen

(3rrcia, natural de El Rubio, provin-

cia de Sevitla, de oScio jorna:ero, •in

vecindad fija, para que en el término

de diez dias, á contar dasde au inber•

eión en la Gaceta de bladrid y Boleti

nea oficiales de edta provincia y de la

de Seviil^r, comparezca ante eate Juz

qado, si.tuado en la calie de Góngora,

por estar acordada Fu pris,ón en la

cauaa que de le sigue, en unión de

otroa, por hurto de caballeriae; bajo
apercibimiento de que si no compa

rece aerá declarado rebelde.

A1 miemo tiempo ruego y encargo
á todas las auturidader é indivíduoa
de la policia judicial procedan á la
buaca y captura de referido procesa
do, y caeo de eer h,^bido lo pongan á
mi diaposición, con lae eeguridadea
convenientee, eu la cárcel de eeta ca^
pital.

Dada en Cdrdoba á veinte y siete
de ;^arzo de mil novecientoa eiete.-
José bíarin.-EI Eacribano, Lfcencia
do J. Antonio ^4lontero.

1
Otra burra de máa alzada, de cua- j

tro añoa, rucia oscura, lunanca y con ^
lae patas tuertas. j

j
Núm. 1071 (.

Por cl preaente edicto que ae inaer• ^
taráenelBoLETIxOFICrsLdeestapro• ^

vincia y Gaceta de Madrid, ee cita y

Jlama á loa que re crean dueíioa de ^

lae caballeriaa que al linal se reeeíZa- ^

rAn, para quo comparezcau ante eate ^

Juzgado á reconocerlaa ^ dec)arar en
el sumario quo ee inotruye sobre har•

to de doe burraa á Luca/ Caball^ro

Arenas, mors.dor en la aldea del Hoyo;

cuyae caballeríae fueron abandona-

daa al parecer por doa jita ►:or como á
dos L-ilómetros de la aldea de Poradi- ^

lla por el día sieto de Diciembrs últi• ^

mo.
llado en Fuente Obejuna á vointe y

{

ĉ

^Por el preeente que ee ineertará etr

la Gt^ceta de ^ladrid y BOL^TIN• OFI-

cler. de e^•ta provincia, ruego y en ^

cargo á todas lus autoridades, tanto ^
civilee ^omo militarea y demáa indi• {
víducs de la po!icia judicial de la na- 4

ción, ae proceda á!a bueca de la ye• ^
açua que al fiual ee reseíiará, de la ^

propíedaddeCrietóbalArellano Abril, ^

de eetos vecinoa, que la tarde del día ^
veinte de' actual desapareció del eitio #°

conocido pur la Viña, del pago de Ca• f

sillaa, aierra de eate tarmino, aeí co• :
mo también á la busca y•aptura del ^

: autor ó autores del hurto de la mis- ^^

ma, y ca•o dA ser habidos una y otror,
loe pondrfin á disposición de eate Juz• t
^ado, éato® en la cárcel de este parti• t
do y rquelta con la persona en cuyo ^
poder ee encuentro si no t►credita au
legitima a:9quieición; puee aei ]o ten• ^
go ac,or^lado en ]a caura que ae sigue

en Pate Juzgado por supuesto hurto de ^
dicha yegaa.

Dado en Montoro >Z► veinte y tres de ^
iblarzo de mil novecientoe aiete.-Jo- ^
sé Villa:ba.-EI actuario, Juan Ti er- ^
nández.

Señaa dt la yegua. ^

Negra, de nueve aíioa, de un motro ^
treinta y cuatro centimetroa, raza ea-
paiiola, lucera y con peloy blancoe en
loa costiflarea y con el hierro de la ;
Sociedad •^E1 Fénia Agricola^ en la
nalga izquierda.

FUENTE OEEJUNA
Nt^m. 1020

Don Joeb .Tamea y Beczrrs, Jvez de instrnc-
ción de eata villa y sn partido.

Por la preaente requieitoria que se

insertará eII el BOLSTI2( OPICIAL de

esta pro`ineia y Gaceta de Madrid, se

reis de Diciembre do mí^ noreeientoe
aiete.-Joab J+^mee.-El Eecribano,
Yanuel Pérez.

Se!!aa de las caialleríaa abaxdonadaa.

Una burra pequeña, pelo cotosado,
de unos sei n añoa.

Otra leurra negra, cerrada, media• ^
ne, muy seca; r

Otra burra rucia^, mediana, sin máe ^
hierro ni reñal. j

COBDOBA

n úm. 1019

Don Joab Marin y Fernándea, Jnez de ina- ^
traeción de esta eindad y sn partido. t

Por el preeente se cita, llama y em• ^

plaza i^ María de la Salud Ramírez y^

Diaz, de treinta y doa añoa de edad, ^

aoltera, ocupación la de eu aeao, na• ^

tnra,l y vecina de Posadas, con domi• ^

ci io en la calle Doña Biarina ElII IIil•

Núm. 1029

Por la preaente, en nombre de Su
Majeatad el Hey (q. D. g.) se cita, lla•

ma y emplaza á loa procesados (Iuz-

mán 1líontea Vargar y Joeé Vaca Caa-

tro, para que en el término de diez

días, á contar deade au inserción en la

Gacata de Madrid, comparezcan ante

eEte Juzgado, sito en la calle Góngu-

ra, palacío do Juaticia, A reaponder

de los cargoa que lea reruiten en el

aumario que contra loa miamos ee ina-

truye por hurto de cinco yeguas á don

Florentino Sotomayor y )lloreno, del

cortijo Aiami;jo; bpjo apercit;imiento

de que si no comparecen eerán decla

radoa rebeldes.

A1 prcpio tiempo ruego y encargo
á todaa las autoridade9, así civilea co•
mo militares y do la policia judicial,
procedan á la buaca y captura de di•
choa procesadoe, que ambos son jita-
nos, lor que caeo de ser habidos, ae•
rán purstoa en la cárcel de e3ta ciu-
dad, á mi diapoeición, por tener de•
cretada su prieión ain fianza en refe
rido eumario.

Dada en Córdoba á veinte y cinco
de Marzo dé mil novecientos siete.-
JosB Marín.•-El actuario: por mi com-
paiiero aeflor Feraández, Licenciado
Pedro Fernánde$ Píntado.

mero. euvo actual naradero ^se izno• ^ - -. .. _ _ _.. _. _. .
ra, para que comparezca ea eate Juz•

gado dentro del término de diez días,

A contar deFde la pub!icación del pre

aente eII el BOLETIN OFIOIAL de eata

provfncia, para la práctica de una
diligencia acordada en la cauea que ^
inatruyo por hurtu de un burro; be^o

apercibimiento que de no comparecer

le parará el perjuicio que haya lu•

gar.

Dado en Cbrdoba á veinte y aiete de ^

^^^;^^i^^ ^^ ^^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, ee inaerta á conti•

nuación la parte diapoaitiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BoLSTIx el dia 13

del miamo mea aíio.

Dice asf:

^Las Corporacionea provincialea p

•municipalea eatán obligadas á satis•

^facer todoa loa gaetoa de las aubas-

^tas que ae declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á loa artículoa

^8.° y 23 de la referida Inatrucción.

^Las ezpresadas Corporaciones es-

.^tán obligadas A satiafacer los dere•

^chos de inaerción en los periódi ĉos

^o8ciales de todaa laa aubastaa que

^reaulten deaiertaa, por no haber mo-

^tivo que aconaeje la ezcepción de ea-

^te pago.

^Debe recordarae que las Corpora-

^cionea son las que deben abonar en

^primer término todoa loa gaetoa de

^las subastas inegcuaablemente, á re-

^eerva de reintegrarae, ouando ogie•

^ta rematante, de los gabtoa ocasio-

^nadoa por la aubaata en que hubo

^postor.•

í

En ia imprenta dal "Di^rio ds
Córdaba„ Letrados I^, ae hallaa•
da venta los impresos siguientes>

JSJA 17 ^^1^. ^

para la co>11pra y vonta d^+ cal^^ ^--
lldrías.

Cédula^ de apre^a^^
de seg^tmdo grado, con arrwólo t^
la Instrucción de 26 de ^bril de
1900. .

^ os od r -p e es ^ara
cla^es pasivas, residentes en Cór-
doba 3 fuera.

Pres^puesto^
de gastos é ingresos carcelariosw

^1.^!.7 ^^á^^®s^7

borradores de ingresos y ^astos.

AP^I^TI^IC^ ^
á los amillaramientos.

Listas de e^.bar^^^
con arreglo al último modelo.

JlJ®!^ ^^P^^^^l^c
T

tes para guardas jurados.

I^^^,ACI^NE^
jnradas para edificios y solares.

J^^PARTII1L^^liTT^
de consumos y lista cobratoria.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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